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Informe de Intervención nº 44/2021 para la Aprobaci ón del Presupuesto General 2021  

 
ENRIQUE SALVADOR COMPANY, Interventor General del Ayuntamiento de Bétera, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y el artículo 

4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

tiene el deber de emitir el siguiente 

 

INFORME 

 

Sobre el Presupuesto General para el ejercicio del año 2021, formado por la Alcaldía-

Presidencia de este Ayuntamiento para someterlo a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El expediente debe tramitarse con arreglo a las disposiciones 

contenidas en la legislación de régimen local y en las normas reguladoras de las haciendas 

locales, constituida fundamentalmente por: 

 

•  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba  el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

•  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el  Capítulo 

I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de Presupuestos. 

 

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden 

HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Presupuesto General de la Entidad Local constituye 
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la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden 

reconocer la Entidad, y sus Organismos Autónomos, y de los derechos que prevean 

liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y 

gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la 

Entidad Local correspondiente. 

 

Añade el artículo 163 que el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y 

a él se imputarán los derechos liquidados en el ejercicio, cualquier que sea el período del 

que deriven, y las obligaciones reconocidas durante el ejercicio. 

 

TERCERO.- El Presupuesto General atenderá al cumplimiento del principio de 

estabilidad y sostenibilidad financiera, en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

CUARTO.- El artículo 164 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

determina que el Presupuesto General está integrado por el Presupuesto de la propia 

Entidad, los de sus Organismos Autónomos y los estados de previsión de gastos e 

ingresos de las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la 

Entidad Local. De conformidad con lo previsto en el artículo 166 al Presupuesto General se 

unirán como anexos: 

 

a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo 

de cuatro años, podrán formular los municipios y demás entidades locales de 

ámbito supramunicipal. 

 

b) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las 

sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe 

mayoritario la Entidad Local. 

 

c) El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el 

de todos los Presupuestos y estados de previsión de sus Organismos 

Autónomos y Sociedades Mercantiles. 

 

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda 
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comprensiva del detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento 

pendientes de reembolso al principio del ejercicio, de las nuevas operaciones 

previstas a  realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de endeudamiento al 

cierre del ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto plazo, 

operaciones a largo plazo, de recurrencia al mercado de capitales y realizadas 

en divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén realizar 

durante el mismo ejercicio. 

 

El plan de inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el programa de 

actuación y planes de etapas de planeamiento urbanístico, se completará con el programa 

financiero, que contendrá: 

 

A. La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios. 

 

B. Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cargas de 

urbanización, recursos patrimoniales y otros ingresos de capital que se 

prevean obtener en dichos ejercicios, así como una proyección del resto de 

los ingresos previstos en el citado período. 

 

C. Las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la 

financiación, con indicación de los costes que vayan a generar. 

 

De los planes y programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, 

al Pleno de la Corporación coincidiendo con la aprobación del presupuesto, debiendo ser 

objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones. 

 

QUINTO.- El artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, prevé 

que cada uno de los Presupuestos que integran el Presupuesto General contendrá: 

 

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida 

especificación, los créditos necesarios para atender al cumplimiento de las 

obligaciones.  

 

b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los 
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distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio. 

 

c) Las Bases de Ejecución, que contendrán la adaptación de las 

disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y 

circunstancias de la propia Entidad, así como aquellas otras necesarias para 

su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se consideren 

oportunas o convenientes para la mejor realización de los gastos y 

recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la 

administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo 

que requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas 

de lo previsto para el Presupuesto. 

 

Teniendo en cuenta: 

 

a) Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de 

sus respectivas obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos 

afectados a fines determinados. 

 

b) Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a 

los presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender 

obligaciones mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, 

salvo que la ley lo autorice de modo expreso. 

 

c) Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se 

declaren indebidos por tribunal o autoridad competentes. 

 

d) Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto 

general deberá aprobarse sin déficit inicial. 

 

SEXTO.- El contenido de las Bases de Ejecución del Presupuesto se regula en el 

artículo 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I 

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 

en materia de Presupuestos, estableciendo que éstas podrán remitirse a los Reglamentos 

o normas de carácter general dictadas por el Pleno, y que contendrán, entre otras 
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materias: 

 

• Los niveles de vinculación jurídica de los créditos. 

• La relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren ampliables, 

con detalle de los recursos afectados. 

 

• La regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en cada 

caso, el órgano competente para autorizarlas. 

 

• La tramitación de los expedientes de ampliación y generación de créditos, 

así como de incorporación de remanentes de créditos. 

 

• Las normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presupuesto. 

 

• Las desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y 

disposición de gastos, así como de reconocimiento y liquidación de obligaciones. 

 

• Los documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, 

justifiquen el reconocimiento de la obligación. 

 

• La forma en que los perceptores de subvenciones deban acreditar el 

encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad Local y 

justificar la aplicación de fondos recibidos. 

 

• Los supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecución 

del presupuesto de gastos en un solo acto administrativo. 

 

• Las normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar y 

anticipos de Caja fija. 

 

• La regulación de los compromisos de gastos plurianuales. 

 

SÉPTIMO.- Los estados de ingresos de los Presupuestos se confeccionarán 
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conforme a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artículo 167 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 

aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la 

Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

 

OCTAVO.- Del mismo modo, los estados de gastos se atendrán a lo dispuesto en 

el artículo 167 TRLRHL y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 

aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la 

Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

 

La aplicación presupuestaria vendrá definida, al menos, por la conjunción de las 

clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupos de programas y concepto, 

respectivamente. En el caso de que la entidad local opte por utilizar la clasificación 

orgánica, la aplicación presupuestaria vendrá definida por la conjunción de las 

clasificaciones orgánica, por programas y económica. 

 

NOVENO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 168.2 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, los Organismos Autónomos remitirán su 

Presupuesto a la Entidad Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada 

año, acompañado de la documentación detallada en el artículo 168.1 del citado texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción dad por el RD-

ley 17/2014. 

 

Las Sociedades Mercantiles, incluso de aquéllas en cuyo capital sea mayoritaria la 

participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, en el mismo plazo, sus previsiones de 

gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones y 

financiación para el ejercicio siguiente. 

 

DÉCIMO.- Los artículos 168 (en su redacción dad por el RD-ley 17/2014) y 169 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regulan el procedimiento de aprobación 

de los Presupuestos, estableciendo que: 
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1º.- El Presupuesto de la Entidad Local será formado por la Alcaldía y a él 

habrá de unirse la siguiente documentación: 

 

- Memoria explicativa de su contenido y de las principales 

modificaciones que presente en relación con el vigente. 

 

- Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del 

corriente, referida, al menos, a los seis primeros meses del ejercicio corriente. 

 

- Anexo de personal de la Entidad Local. 

 

- Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. De 

conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Real Decreto 

500/1990 recogerá la totalidad de los proyectos de inversión que se 

prevean realizar en el ejercicio y deberá especificar para cada uno de 

los proyectos: código de identificación, denominación de proyecto, 

año de inicio y año de finalización previstos, importe de la anualidad, 

tipo de financiación determinando si se financia con recursos 

generales o con ingresos afectados, vinculación de los créditos 

asignados, y órgano encargado de su gestión. 

 

- Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo 

información detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los 

ingresos de cada Entidad Local. 

 

- Anexo con información relativa a los convenios suscritos con 

las Comunidades Autónomas en materia de gasto social, con 

especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los 

derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que 

se refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes de 

pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en 

ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 

presupuestaria en la que se recogen. 

 

- Un informe económico-financiero, en el que se expongan las 
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bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las 

operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para 

atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 

funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva 

nivelación del Presupuesto. 

 

- Un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad y 

sostenibilidad financiera de la propia Entidad Local y de 

susOrganismos y Entidades dependientes. El informe se emitirá con 

carácter independiente al previsto en el apartado anterior, en virtud de 

lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 

su aplicación a las entidades locales. 

 

Sin embargo, con el objetivo de dotar a las Entidades Locales de fuentes de 

recursos suficientes para hacer frente a la pandemia y siguiendo las recomendaciones de 

la Comisión Europea que aplicó la cláusula general de salvaguarda del Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento en 2020 y que prorrogará en 2021, el Consejo de Ministros en 

fecha 6 de octubre de 2020 aprobó la suspensión de las tres reglas fiscales. 

 

Para ello, tal como dispone el artículo 135.4 de la Constitución Española y el 

artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, solicitó en dicho acuerdo, que el Congreso apreciara por 

mayoría absoluta, si España se encuentra en situación de emergencia que permita adoptar 

esta medida excepcional. 

 

El pasado 20 de octubre de 2020, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó 

por mayoría absoluta el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el 

que se solicita del Congreso de los Diputados la apreciación de que España está sufriendo 

una pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, con el fin de 

aplicar la previsión constitucional que permite en estos casos superar límites de déficit 

estructural y de volumen de deuda pública. 

 

Con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con 
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efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, quedan suspendidos durante el 

ejercicio 2020 y 2021 los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 

 

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de 

la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la 

normativa hacendística. Dicha legislación continua en vigor.  

 

     Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el 

Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el 

ejercicio 2021 del 0,1% del PIB que servirá de guía para la actividad municipal. 

 

Así, la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la 

responsabilidad fiscal de cada una de las administraciones públicas a la que se refiere el 

artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, como tampoco el principio de prudencia a la 

hora de ejecutar sus presupuestos. 

 

2º.- Sobre la base de los Presupuestos del Ayuntamiento y de los Organismos 

Autónomos y de los estados de previsión de las Sociedades Mercantiles, la Alcaldía 

formará el Presupuesto General y lo remitirá, informado por la Intervención y con los 

anexos y documentación complementaria detallados en los artículos 166.1 y 168 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al Pleno antes del día 15 de octubre para su 

aprobación, enmienda o devolución. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de 

detallar los Presupuestos que integran el Presupuesto General, no pudiendo aprobarse 

ninguno de ellos separadamente. 

 

- La competencia plenaria para la aprobación del Presupuesto se 

fundamenta además el artículo 123.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece que corresponde al 

Pleno “la aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como 

la autorización de gastos en las materias de su competencia”, con 

concordancia con el artículo 26.1 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
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Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

 

3º.- Aprobado inicialmente el Presupuesto General, se expondrá al público, previo 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15 días hábiles, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El Presupuesto 

se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 

para resolverlas. 

 

- A estos efectos tienen la condición de interesados los habitantes del 

término municipal, y quienes resulten directamente afectados, aunque no 

habiten en ese territorio; además los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, 

sindicatos, asociaciones y demás entidades legalmente constituidas para velar 

por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en 

defensa de los que les son propios. 

 

- Podrán presentar reclamaciones contra el Presupuesto, únicamente: 

por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 

establecidos en el TRLRHL, por omitir el crédito necesario para el 

cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad Local en virtud de 

precepto legal o de cualquier otro título legítimo, o por ser de manifiesta 

insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de 

estos respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

 

- El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del 

recurso cuando la impugnación afecte o se refiera a la nivelación 

presupuestaria. 

 

4º.- La aprobación definitiva del Presupuesto General habrá de realizarse, por el 

Pleno antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse. 

 

5º.- El resumen por capítulos del Presupuesto General, definitivamente aprobado, 

será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

 

6º.- Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
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Administración del Estado y a la Generalitat Valenciana. La remisión se realizará 

simultáneamente al envío al Boletín Oficial a que se refiere el apartado anterior. 

 

7º.- El Presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez 

publicado en la forma prevista en el apartado 5º anterior. 

 

8º.- Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el 

Presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, 

con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo 

dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. La prórroga no afectará a los 

créditos para servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén 

financiados con crédito u otros ingresos específicos o afectados. 

 

UNDÉCIMO.- Copia del Presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a 

disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la 

finalización del ejercicio (art. 169.7 TRLRHL). 

 

DUODÉCIMO.- Con carácter previo a cualquier acuerdo plenario, el expediente 

deberá someterse a estudio por la Comisión Informativa de Hacienda y Presupuestos, por 

así exigirlo, entre otros, los arts. 20.1-c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y 82, 123, 126, entre otros, del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

DECIMOTERCERO.- Contra la aprobación definitiva del Presupuesto sólo podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del texto íntegro en el 

Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 

112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y ello sin perjuicio de que los 

interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno (art. 171.1 
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TRLRHL). 

 

La interposición del recurso no suspenderá, por sí sola, la aplicación del 

Presupuesto definitivamente aprobado (art. 171.3 TRLRHL). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente informe forma parte del control interno permanente, puesto que éste 

comprende tanto las actuaciones de control que anualmente se incluyan en el 

correspondiente Plan Anual de Control Financiero, como las actuaciones que sean 

atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor; art. 29.2, segundo párrafo del 

RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local. 

 

Por lo que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 RD 424/2017, 

según el cual el control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos 

públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma 

continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público 

local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión 

financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, 

patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental, manifestando 

expresamente la no valoración de las circunstancias de oportunidad, necesidad o urgencia 

que motivan el expediente fiscalizado tal y como indica el art. 218 TRLRHL. 

 

El desarrollo contable y presupuestario se tiene que adaptar a las características y 

posibilidades del programa informático de que dispone la Corporación. 

 

El Presupuesto General de la Entidad asciende en su Estado de Gastos y de 

Ingresos a 22.235.656,00 €. 

 

En consecuencia, el Presupuesto General se aprueba sin déficit inicial,  

cumpliendo  así lo dispuesto en el artículo 165.4 TRLRHL,  
 

El artículo 162 del TRLRHL define a los Presupuestos Generales de las Entidades 

locales, estableciendo que constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
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obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos 

Autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, 

así como de las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades Mercantiles cuyo 

capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local correspondiente. 

 

Por su parte, el artículo 112 de la Ley 7/1985, RBRL recoge que las entidades 

locales aprueban anualmente un presupuesto único que constituye la expresión cifrada, 

conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los 

derecho con vencimiento o que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio 

económico. El presupuesto coincide con el año natural y está integrado por el de la propia 

entidad y los de todos los organismos y empresas locales con personalidad jurídica propia 

dependientes de aquella. 

 

Por tanto, el Presupuesto General de una Entidad Local es un instrumento de 

gestión financiera que marca una limitación a los gastos que puede realizar la entidad en el 

ejercicio presupuestario, constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 

obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, sin perjuicio de la posibilidad de 

realizar las correspondientes modificaciones de crédito, y que realmente implica una 

limitación cuantitativa, cualitativa y temporal de los créditos presupuestarios autorizados, es 

decir, el presupuesto indica la cantidad máxima a destinar a cada tipo de gasto, el importe 

máximo de las obligaciones a reconocer, además implica una limitación cualitativa, qué tipo 

de gasto se puede realizar, es decir, no sólo limita la cantidad sino también la tipología del 

gasto y por último, tiene una limitación temporal, no sólo marca la cantidad máxima a 

destinar a un tipo de gasto concreto sino que además debe gastarse en un tiempo máximo, 

el año natural. Sin embargo, desde el punto de vista de los ingresos establece los 

derechos con vencimiento que se prevean realizar durante el correspondiente ejercicio 

económico, es decir, establece una mera previsión de los ingresos a realizar, si bien el 

criterio de prudencia, que debe regir siempre en la práctica presupuestaria, será un garante 

de la elaboración de un presupuesto de ingresos acorde con la realidad de la gestión, 

porque en caso contrario abocaría a la entidad a la elaboración de un presupuesto 

deficitario de inicio en términos reales y a medio plazo generaría desequilibrios 

presupuestarios de difícil solución. 
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A.  PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE BÉTERA 

 

I.- ESTADO DE GASTOS 

 

En el Estado de Gastos se prevén créditos para atender los de carácter obligatorio, 

y otros voluntarios. 

 

Del análisis de los distintos capítulos del Estado de Gastos, destacaremos los 

siguientes comentarios: 

 

a) Capítulo I.- 

 

Existe correlación entre los créditos del Capítulo I de Gastos de Personal, incluidos 

en el Presupuesto y el Anexo de Personal de esta Entidad Local para este ejercicio 

económico, siendo su importe global de 10.190.475,00 euros. 

 

En relación con el capítulo 1, cabe resaltar que se han actualizado los importes de 

las retribuciones del personal a lo dispuesto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 (en adelante, LPGE 2021) que, 

concretamente en su artículo 18.2 indica que “En el año 2021, las retribuciones del 

personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global  

superior al 0,9 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos 

de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 

efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.”  

 

Si bien, respecto a la variación que puede experimentar dicho capítulo a lo largo del 

año 2021, esta intervención conviene en indicar que si previsiblemente se aprueba la 

Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Bétera (en adelante, RPT), este 

capítulo podría incrementarse en un porcentaje mayor del 0,9%. La justificación se 

encuentra, en primer lugar, en el artículo 18.7 de la LPGE 2021, que indica “Lo dispuesto 

en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 

que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los 

puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o 

por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo.” 
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En segundo lugar, el contenido de los puestos de trabajo y su remuneración, esto 

es, el complemento específico, debe de determinarse a través de la RPT. Este 

complemento está referido a las condiciones del puesto, como son su dificultad técnica, 

dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad y penosidad. Así lo indica 

expresamente el Tribunal Supremo en Sentencia de 01-07-1994.  

 

Con todo, esta intervención, en consonancia con lo apuntado en el “Informe 

conjunto de la Secretaría y la Técnico de Personal del Ayuntamiento de Bétera en relación 

con la aprobación Relación Puestos de Trabajo, con Cód. Validación 

13520767237467654750, informa que se cumple lo dispuesto en la LPGE 2021 en el 

artículo 18.7, que justificaría el incremento futuro del límite dispuesto en el artículo 18.2 

LPGE 2021 y que, por tanto, el Capítulo 1 del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de 

Bétera, previsiblemente, experimentará un incremento durante 2021 por la aplicación de la 

RPT.  

 

El artículo 7.2 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 

régimen de retribuciones de los funcionarios de la Administración Local, establece los 

límites que, como máximo, pueden alcanzar el complemento específico (75%), la 

productividad (30%) y las gratificaciones (10%).  

Pues bien, los cálculos efectuados, teniendo en cuenta lo ya dicho al principio de 

este capítulo, para la determinación del cumplimiento de los mencionados límites máximos, 

según se desprende de la documentación que consta en el proyecto de presupuesto, 

arrojan las siguientes cantidades:  

MASA SALARIAL  

Retribuciones básicas 3.088.346,00 € 

Complemento de destino 994.740,00 € 

Ayuda familiar 0 € 

TOTAL 4.083.986,00 € 

 

 Límite 7.2. Euros previsiones 
iniciales  

% S/ Masa 
Salarial 

Diferencia con los 
límites 
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Complemento 
específico 

75 % 1.074.927,00 € 26,32 % 48,68 % 

Productividad  30 % 530.693,00 € 12,99 % 17,01 % 

Gratificaciones 10 % 145.359,00 € 3,55 % 6,45 % 

 

 

          Como se observa, el presupuesto del Ayuntamiento de Bétera cumple los límites en 

términos globales con un margen importante sobre los límites máximos autorizables.  

 

b) Capítulo II.-  

 

A la vista la consignación prevista en algunas aplicaciones para el ejercicio 2021 y 

el avance de la liquidación del presupuesto 2020, el saldo acreedor actual de la cuenta 413 

es de 665.529,77 €.  

 

En el curso anterior, la financiación de dicha cuenta se implementó con los 

expedientes de modificación de crédito 06-20, por importe total de 468.011,39 €.  

 

Esta circunstancia venía provocada por la ralentización en la conformación y 

aprobación de las facturas y de otros gastos que se está solucionando en el presente 

ejercicio y que experimentará un cambio si finalmente se produce la contratación del 

aplicativo de gestor de expedientes que sea compatible con la contabilidad municipal, así 

como de las unificación de las diferentes fases de aprobación del gasto.  

 

Ya se ha puesto de manifiesto esta circunstancia por la Intervención, y debe 

informarse que la ausencia de conformidad de las facturas no permite su aplicación 

presupuestaria en el ejercicio de devengo de las prestaciones contratadas. Esto produce 

un incremento del saldo de la cuenta contable 413, que recoge las obligaciones pendientes 

de aplicar al presupuesto, que desvirtúa los datos de la liquidación presupuestaria y afecta 

de manera decisiva en el periodo medio de pago a proveedores y el cálculo de la 

morosidad comercial. Asimismo esta circunstancia provoca graves perjuicios para los 

proveedores municipales y puede derivar en la exigencia de intereses de demora por el 

impago de las citadas facturas. 
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Si bien, esta intervención ha puesto de manifiesto dichos problemas y se han 

propuesto diversas soluciones para la problemática del pago a proveedores en año distinto 

al de devengo, en el mismo sentido que indica el Tribunal de cuentas, que en su “Informe 

de Fiscalización sobre rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2015, con 

especial atención a entidades con incumplimientos reiterados de dicha Obligación”, 

recomienda la aprobación de unas instrucciones de cierre del ejercicio, mediante las que 

se asegure que los distintos justificantes de gastos quedan imputados correctamente a los 

respectivos ejercicios. Dicha instrucción deberá quedar bien reflejada en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto.  

 

Con todo ello, considero que será necesario observar la oportuna disciplina 

presupuestaria, con la finalidad de evitar que las consignaciones se vean sobrepasadas 

por el gasto efectivo, a estos efectos, se estima decisivo el rigor en el cumplimiento del 

procedimiento de previa autorización y retención de créditos contemplado en las bases de 

ejecución; sobre todo en relación a los nuevos contratos o prórrogas de los ya existentes, 

en los que es imprescindible contar con la necesaria consignación presupuestaria. 

 

c)  Capítulo III.-  

 

Este capítulo comprende los intereses, incluidos los implícitos, y demás gastos 

derivados de todo tipo de operaciones financieras y de deudas contraídas o asumidas por 

la Entidad local o sus Organismos autónomos, así como los gastos de emisión o 

formalización, modificación y cancelación de las mismas, diferencias de cambio y otros 

rendimientos implícitos. 

 

En el ejercicio 2021 se establece una previsión idéntica a la del ejercicio 2020, 

70.000,00 €, entre intereses de demora y otros gastos financieros.  

 

Desde el departamento de Tesorería e Intervención se ha detectado que las 

comisiones bancarias se han incrementado respecto a años anteriores. Esto es debido a 

que, además de los diferentes cambios legislativos que han afectado a las entidades 

financieras, el Ayuntamiento de Bétera registra unos saldos elevados en su cuentas 

bancarias. Para solventar dicha situación, en el primer trimestre de 2021 se van a proponer 
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desde dichos departamentos una serie de medidas para optimizar los saldos. Dichas 

medidas irán dirigidas a instrumentos de colocación de excedentes de tesorería y otras 

medidas que cumplan con la le legislación sobre prudencia financiera.  

 

d) Capítulo IV.-  

 

Figuran consignadas cantidades para atender las aportaciones del Ayuntamiento a 

las entidades supramunicipales (Mancomunidad de Municipios, Consorcios, Programa 

Emergencia Social y Necesidades Básicas, etc.), así como las cuotas a las Federaciones 

de Municipios. 

 

También se ha previsto la consignación necesaria para el Plan Resistir, en la que 

Bétera tiene asignada la cantidad de 677.664,00 €, de los cuales deberá aportar el 15% 

(101.649,60 €) 

 

También se han consignado cantidades para el otorgamiento de subvenciones. Al 

respecto, cabe recordar que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, es aplicable directamente, en virtud de su artículo 3, a las entidades 

locales, por lo que la concesión de las subvenciones consignadas deberá adaptarse a las 

previsiones de dicha ley. 

 

Muy importante indicar que este año, respecto a las subvenciones nominativas, se 

ha incluido en las Bases de Ejecución del Presupuesto que con la aprobación definitiva del 

Presupuesto General se devengan las fases de Aprobación (A) y de Disposición (D) de las 

subvenciones nominativas, posibilitando la tramitación anticipada de las mismas en la 

forma que legalmente se disponga.  

 

Hay que señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, el Ayuntamiento debe disponer 

de un Plan Estratégico, que tiene carácter previo al establecimiento de cualquier 

subvención y el precepto es imperativo y categórico, siendo requisito esencial y previo a la 

concesión de la subvención, de tal forma que requiere una formalización o 

instrumentalización externa y la concesión de la subvención debe supeditarse, en todo 
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caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

 

d) Capítulo VI.-  

 

En él figuran las inversiones que proyecta realizar la Corporación durante el 

ejercicio. 

 

Este capítulo asciende a la cantidad de 230.311,00 euros.  

 

e) Capítulo VIII.- 

 

En este capítulo figuran los activos financieros.  

 

Este capítulo asciende a la cantidad de 33.000,00 euros entre anuncios por cuenta 

de particulares y los anticipos de haberes al personal.  

 

II.- ESTADO DE INGRESOS 

 

En el Estado de Ingresos figuran todos los recursos tributarios cuya imposición y 

regulación ha sido aprobada por la Corporación mediante las correspondientes 

Ordenanzas Fiscales, así como el resto de ingresos públicos municipales. 

 

El cálculo de los ingresos previstos se ha realizado tomando en consideración la 

liquidación de 2020 pero también la liquidación de 2019, con el objetivo de introducir el 

impacto ocasionado por la pandemia y observar el comportamiento presupuestario de la 

entidad en los dos años anteriores, con carácter general, siguiendo el principio del 

devengo, en función de la previsión de derechos liquidados que resulta tanto de las 

matrículas de las exacciones como de los ingresos directos del ejercicio anterior, 

considerando, en algunos casos, la previsión de crecimiento ordinario, las modificaciones 

habidas en las tarifas, tipos e índices de las distintas Ordenanzas. 

 

 

- Capítulo 1.- Impuestos directos 

 

En este capítulo, las previsiones de los ingresos se han incrementado observando 
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la liquidación de años anteriores y modificando previsiones de algunos impuestos que 

observando los datos de catastro, INE y de otros organismos se ha considerado modificar 

respecto del año anterior.  

 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana experimenta un 

decremento del 1,76% respecto a 2020.  

 

El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

experimenta un aumento en su previsión en 300.000 euros (1.650.000 euros).  

 

- Capítulo 2.- Impuestos indirectos 

 

Este capítulo está constituido por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras.  

 

Se ha mantenido la previsión respecto a 2020, siendo 850.000,00 euros.  

 

- Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos 

 

Se han calculado tomando como referencia los derechos reconocidos en el avance 

de la liquidación del Presupuesto Municipal del ejercicio anterior. Ascienden a un total de 

2.119.570,00 euros.  

 

- Capítulo 4.- Transferencias corrientes 

 
Las previsiones iniciales contenidas en el Capítulo 4 de Transferencias Corrientes, 

que asciende a 7.621.236,00 euros.  

 

Se han incrementado, respecto a las previsiones de 2020 (4.939.200,00 euros) 

debido a los diferentes lineas de financiación que se han observado en 2020 y su probable 

continuidad debido a la pandemia y otros factores objetivos, como los criterios asignados a 

la obtención de subvenciones por parte del municipio de Bétera. Así, las transferencias 

para políticas sociales y de igualdad y el Plan Resistir (423.540,00 euros) inciden en el 
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incremento de dichas previsiones.  

 

No se ha tenido en cuenta para 2021 la aportación adicional que sí que hubo en 

2020 del Fondo de Cooperación Municipal por parte de la Diputación de Valencia por 

resultar de naturaleza extraordinaria.  

 

El resto de transferencias corrientes del capítulo 4, no tratándose de tributos, se 

han estimado siguiendo criterios de caja, de acuerdo con la recaudación obtenida según el 

avance de liquidación del ejercicio 2020.  

 

- Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales 

 

Los ingresos Patrimoniales previstos para 2021, se han consignado en base a 

previsiones mediante la observación de liquidaciones de ejercicios anteriores, ascendiendo 

a un total de 132.850,00 euros.  

 

- Capítulo 8.- Activos financieros 

 

En este capítulo se recogen los reintegros a anticipos al personal y reintegros de 

anuncios por cuenta de particulares. La cifra total asciende a 33.000,00 euros.  

 

III.- BASES DE EJECUCIÓN 

 

Respecto a las Bases de Ejecución formuladas las modificaciones que se plantean 

se tratan de ciertas correcciones de carácter técnico y actualizaciones, entre las que 

destaca la tramitación de las subvenciones directas.  

 

 

B) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y NIV EL DE 

ENDEUDAMIENTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como artículo 16.2 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 
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de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 

las entidades locales, se emite informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad, 

de la regla de gasto y del nivel de endeudamiento de la propia entidad local y de sus 

organismos y entidades dependientes con carácter independiente, que consta en el 

expediente. 

 

Como ya se ha comentado el mismo se efectúa a efectos informativos por el 

acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de Octubre de 2020 ratificado por el Congreso de 

los Diputados el 20 octubre del mismo año. 

 

C) DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE 

 

En el expediente del Presupuesto formado por la Alcaldía-Presidencia, en la fecha 

que se emite este informe, figura la documentación exigida en los artículos 165, 166 y 168 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 12 y 18 del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, a saber: 

 

· Memoria explicativa del contenido del Presupuesto y de las 

principales modificaciones que presenta respecto al del ejercicio 

anterior. 

 

· Liquidación del Presupuesto municipal correspondiente al 

ejercicio anterior y avance de la liquidación del presupuesto de 

corriente. 

 

· Anexo de personal y relaciones de personal funcionario y 

laboral y valoración de los puestos de trabajo. 

 

El TRLRHL en su artículo 168 1.c determina que al 

presupuesto de la entidad se le unirá como documentación 

obligatoria, el Anexo de personal de la entidad. Por su parte, el RD 

500 desarrolla el anterior artículo y establece que en el Anexo de 

personal se relacionarán y valorarán los puestos de trabajo 

existentes en la entidad, de forma que se dé la oportuna correlación 
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con los créditos para personal incluidos en el presupuesto. En 

definitiva, el Anexo de personal soportará documentalmente las 

consignaciones para gastos de personal presupuestadas en el 

Capítulo I del Presupuesto. 

 

A la propuesta de Presupuesto Municipal para 2021 se 

incorpora el Anexo de Personal del personal funcionario y laboral. 

Este documento relaciona y valora los puestos de trabajo existentes 

en la organización municipal, de forma que se dé la oportuna 

correlación con los créditos para personal incluidos en el 

Presupuesto. 

 

Como ya se ha indicado en los antecedentes de este informe 

la valoración de la plantilla presupuestaria ha sido realizada por el 

departamento de Personal, acorde con los incrementos retributivos 

aprobados. 

 

Por otra parte, se incluye expediente relacionado con la 

aprobación de la plantilla de personal que acompaña al Presupuesto. 

 

 

· Relación de las inversiones a realizar en el ejercicio, así como 

la financiación   de cada una de ellas. 

 

· Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo 

información detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los 

ingresos de cada Entidad Local. 

 

· Anexo con información relativa a los convenios suscritos con 

las Comunidades Autónomas en materia de gasto social, con 

especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los 

derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que 

se refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes de 

pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en 

ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida 
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presupuestaria en la que se recogen, que es 0 para este presupuesto 

al estar vencidos y no renovados los anteriores.  

 

· Informe económico financiero, con referencia a la evaluación de 

los ingresos, operación de crédito prevista, obligaciones exigibles y 

gasto de los servicios. 

 

· Estado de previsión de movimientos y situación de la deuda. 

 

 

D) TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO. 

 

Deberá ajustarse a lo dispuesto en el art. 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el TRLRHL y art. 20 y siguientes del Real Decreto 500/1.990, de 20 de 

abril, no entrando en vigor, hasta que se cumpla lo establecido en el apartado 5 de cada 

uno de los artículos. Hasta tanto no se produzca la entrada en vigor, y siempre que se 

haya iniciado el ejercicio a que el Presupuesto se refiere, se prorrogará automáticamente el 

Presupuesto vigente con los créditos iniciales, menos los ajustes que procedan legalmente. 

 

Por último, el acuerdo de aprobación del Presupuesto General, que será único, 

debe ser tomado por el Ayuntamiento Pleno, sin requerirse ninguna mayoría cualificada, 

según lo establecido en el artículo 168 apartados cuarto y quinto del TRLRHL y lo regulado 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril RBRL. 

 

E) RESPECTO A LA PLANTILLA DE PERSONAL DE 2021 y la   RPT. 

 

Se emite informe específico en el expediente de aprobación de la plantilla, por lo 

que me remito a lo allí informado. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Visto el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio económico de 2021, 

presentado por el Alcalde-Presidente, comprobados los documentos que contiene este 
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Proyecto, y considerando que existe equilibrio presupuestario, esta Intervención 

Municipal informa favorablemente el mismo , debiendo ajustarse en cuanto al 

procedimiento de aprobación a lo indicado en este Informe. 

 

 

En Bétera a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

 

 

La Intervención Municipal  
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